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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 01012 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: SILVIA BEATRIZ RUÍZ ARIAS 

 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, se agrega a los autos y 

se pone en conocimiento de la parte actora para que efectúe los 

pronunciamientos que considere pertinentes. 

 

Lo anterior, en un término de cinco días contados a partir de la fecha de 

notificación de la presente providencia. Vencidos los términos ingrese el 

proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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